
   
 
 
 
 
ACTA DE SELECCION  INVITACION PUBLICA No. 02 DE 2013 

 
 
 

PRESTACION DE SERVICIOS DE CONDUCTOR PARA LA PRESIDENCIA, 
SECRETARIA GENERAL, VICEPRESIDENCIAS Y GERENCIAS REGIONALES 
DE POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
 
El Presidente de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., Haciendo uso de 
las facultades legales y en especial las establecidas en el Decreto 3147 del 22 de 
agosto de 2008 expedido por el Ministerio de Hacienda Crédito Público y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, los Estatutos de POSITIVA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., y el Manual de Contratación de la Compañía en 
su artículo 17 numeral 8 y, 
 

CONSIDERANDO 
  
Que es necesario contratar la “PRESTACION DE SERVICIOS DE CONDUCTOR 
PARA LA PRESIDENCIA, SECRETARIA GENERAL, VICEPRESIDENCIAS Y 

GERENCIAS REGIONALES DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS” 
 
Que el día 22 de febrero de 2013, se dio Apertura a la Invitación Publica  de la 
referencia y se procedió a la publicación de los pre-términos de referencia en la 
página WEB de la Compañía. 
  
Que el día 6 de marzo de 2013, a las 3:30 p.m., se realizó el cierre de la 
invitación Pública cumpliendo el cronograma establecido, a la cual se 
presentaron las propuestas de las firmas: 
 
1) EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A     
2) ESPECIALISTAS EN SERVICIOS INDUSTRIALES LTDA  

 
Que dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia, los 
proponentes presentaron observaciones a los términos de referencia a los cuales 
Positiva contestó de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 



   

 
 



   

 
 



   

 
Que como resultado de las observaciones a los términos de referencia se realizó 
Adenda a los mismos, de la siguiente manera: 
 



   

 



   

 



   

 



   

 



   

 
Que la Adenda anterior, fue publicada en la página Web de la Compañía y hace 
parte integral de la presente acta de selección. 
 
Que dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia, se 
realizaron las habilitaciones jurídica y financiera y la evaluación técnica y 
económica. 
 



   
Que una vez realizado el estudio de la documentación  de las propuestas, en la 
parte Jurídica, Financiera y Técnica, dio como resultado lo siguiente: 
 
 

 
HABILITACION JURIDICA 

 

 
 



   

 
 
 



   

 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
HABILITACION FINANCIERA 

 
 
 
 

 
 
 
 



   
 
 
 

 
 
 
 
 
 



   
 
 
 
 

 
 
 
 
 



   
 
 
 
 
 
 

 
 
 



   
RESULTADO EVALUACION TECNICA 

 
 
 
 

 
 
 
 



   
 
 

 
 
 
 
 
 
 



   
CONSOLIDADO HABILITACIONES  

 

 
 
 
 
 
 
 



   
EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONOMICA 

 

 
 
 



   

 
 
El resultado anterior, fue publicado en la página Web de la Compañía y hace 
parte integral de la presente acta de selección. Que en virtud de la anterior 
habilitación el proponente EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., presentó las 
siguientes observaciones:  
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 



   
Que teniendo en cuenta las observaciones presentadas el proponente 
EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., la propuesta fue evaluada técnica y 
económicamente bajo los criterios debidamente explicados en los términos de 
referencia, arrojando el siguiente resultado:  
 

 
 
 
 



   
Que de acuerdo con los factores de habilitación definidos en los términos de 
referencia, al resultado de la calificación técnica y económica y dando 
cumplimiento al mandato constitucional de la primacía de los factores 
sustanciales sobre los formales acogido por el Manual de Contratación de la 
Compañía en su artículo 33  y prevalencia de los criterios objetivos de selección. 
 
 
  

RESUELVE 
 
 
Seleccionar a la firma EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., Identificada con el NIT 
No 830.060.026- 9,  representada  legalmente  por el señor  JOSE URIEL 
VARGAS PEDRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No  79.865.228, 
expedida en Bogotá D.C, dentro del proceso de invitación pública No. 02 de 2013 
cuyo objeto es “PRESTACION DE SERVICIOS DE CONDUCTOR PARA LA 
PRESIDENCIA, SECRETARIA GENERAL, VICEPRESIDENCIAS Y 
GERENCIAS REGIONALES DE POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS” por 
valor de TRESCIENTOS VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($322.789.640.oo)  
incluido IVA, valor que corresponde al ofertado por el Adjudicatario en su 
propuesta a la invitación Publica 02 de 2013. 
 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 14  días del mes de marzo de 2013 
 
 
 
                                                       

 
(original firmado) 

GILBERTO QUINCHE TORO 
Presidente 

 
 
 
Elaboró: María Alejandra Arias 
Revisó: Sandra Rey 


